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Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Introducción en los Estatutos Sociales de

un nuevo artículo 23, relativo al Comité de Audi-
toría.

Séptimo.—Código de Conducta.
Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58

del RIIC (operaciones vinculadas).
Noveno.—Autorización a Consejeros para que

puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mísmas.

Podrán asistir a la Junta de Accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Manuel Pomarón
Bagüés.—18.507.

VALQUI, S.A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de

la sociedad se convoca a los accionistas de la misma
a la Junta General que, con carácter de Ordinaria,
tendrá lugar en Cadrete (Zaragoza), Carretera de
Valencia, kilómetro 10,400, Polígono Agrinasa, nave
15, el día 3 de junio de 2003, a las 18 horas, en
primera convocatoria, y el siguiente día, en segunda
convocatoria, en caso de no reunirse en la primera
el quórum legal, en el mismo lugar y hora, con
arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Designación del Presidente y Secreta-

rio de la Junta.
Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales y

de la propuesta de aplicación del resultado. Todo
ello referido al ejercicio económico cerrado a 31
de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad.

Cuarto.—Renovación de cargos del órgano de
administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Designación de la persona o personas

para elevar a públicos los acuerdos que se adopten
y hayan de ser inscribibles en el Registro Mercantil,
concediéndole facultades para comparecer ante el
Notario de su elección, a fin de protocolizar los
acuerdos de la Junta, así como para aclarar, corregir
o subsanar en lo necesario los anteriores acuerdos,
hasta conseguir su inscripción en el Registro
Mercantil.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 del T.R.L.S.A., cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de auditoría.

Cadrete, 29 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Beatriz Poves
Royo.—17.438.

VIRKKALA, S.I.M.C.A.V.F., S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 12 de junio de 2003,
a las trece horas y quince minutos, en primera con-
vocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las Cuentas anuales
del ejercicio 2002, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Modificación de Estatutos Sociales a
fin de regular, en su caso, el Comité de Auditoría.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Otros asuntos.
Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

A los efectos oportunos se hace constar que todos
los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el informe de gestión, el informe
de los auditores de cuentas y el informe de los
administradores relativo a la modificación estatu-
taria prevista, que están a su disposición desde la
fecha de esta convocatoria.

Barcelona, 8 de abril de 2003.—El Secreta-
rio.—17.471.

VISCASA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en la calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid el próximo día 27 de Mayo
de 2003, a las once horas, en primera convocatoria
y, si no hubiera quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 28 de Mayo, en el mismo
lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Introducción en los Estatutos Sociales de

un nuevo artículo 33, relativo al Comité de Audi-
toría.

Séptimo.—Código de Conducta.
Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58

del RIIC (operaciones vinculadas).
Noveno.—Autorización a Consejeros para que

puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el informe del Consejo de Administración

relativo a las modificaciones estatutarias que con-
tiene el texto íntegro de las mismas.

Podrán asistir a la Junta de Accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable. Los
accionistas que posean menos de 400 acciones
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y
confiar su representación a cualquiera de ellos o
a otros accionistas con derecho personal de asis-
tencia a Junta.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo. José de la Vega Alfaro.—18.454.

VITIVINÍCOLA DE SANT CUGAT
DEL VALLÉS, S. L.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a todos los socios a la Junta
General Ordinaria que se celebrará el día 30 de
mayo de 2003, a las 20 horas, en la Sala Espai
d’Entitats de la Casa de Cultura, sita en la Plaza
Augusta, s/n (Jardins del Monestir) de Sant Cugat
del Vallés (Barcelona) para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Sr. Presidente de las acti-
vidades desarrolladas durante el año 2002.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
estado de cuentas, cuenta de explotación, balance
de situación, destino de los resultados y memoria
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2.002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los socios el derecho
que les asiste, a partir de esta convocatoria de exa-
minar y obtener en el domicilio social o mediante
envío, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que serán sometidos a la aprobación de la Junta
General. También en el mismo plazo el socio o
socios que representen al menos el 5 % del capital,
podrán examinar en el domicilio social, por sí o
en unión de experto contable, los documentos que
sirvan de soporte y antecedente a las cuentas
anuales.

Cualquier socio puede ser representado por otra
persona en los términos legales y estatutariamente
previstos.

Sant Cugat del Vallés, 30 de abril de 2003.—El
Consejo de Administración.—Pere Camps Llunell,
Consejero Delegado.—17.533.

WORLD POLICY, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará
en el domicilio social, sito en la calle Monte Esquin-
za, número 48 de Madrid, el día 5 de Junio de
2.003, a las diecinueve horas, en primera convo-
catoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como el Informe de
Gestión y la propuesta de aplicación del resultado,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2.002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración desarrollada durante
el ejercicio 2.002.

Tercero.—Variación, si procede, de la composi-
ción del Consejo de Administración de la Sociedad.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de los
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Adaptación a la Ley de Medidas del
Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.


